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PRKSlnEríCIA'P.Et'iCOÍlSKiq DK.MIMSTÍOS;.'-

fíl Presidonteitlol ('bíisr-
ji í . í 'f lé^Mínistros- a\ l'xcmo. 
Sr. Minrátrb de lá («bbtí'rna-, 
cion : , -, '. I', *. 

« G r a n a r á , , 15 .de Oclu-
bfO-de 1862, ,a las once y 
(]¡ez minutos de la noclic— 
SS. M M ¡ ' Fian: visitado hióf 
la Cnivevsidatl literaria, al-
¡¡iinas ijjliísiaá' y.' los asi los' de' 
S^eaeliceiicin, as ist iehí lo |)óij. 
la'noctie'.á los fuegos arlifi-
cialcs-'dlSjiiicsfos ' eii el 'paseo 
del TrinnfOír= L a . presencia 
de SS. M M hoy.j comovCtti 
los dias- anterioresj no lia 
dejado un; solo momento dé . 
excitar el más v i v ó entusias
mo de estos liabitantesj de 
cuyo amor-y lealtad llevan 
los Itcycs un jjr.in rectierdo. 

Mañana proseguirán, su 
viaje á M á l a g a , peruoctando 
cft'"Iíója.¡> 

";!SS.','ÁA."'HR. las Serma». 
S^as. Infantas Doña María 
del l'-ilnr BerCnjjnclaíy l íoña 
María 'de la P a z 'cont inúan 
en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

Del G ó b i a m o de provincia. 

Madi'iil 14 de Octubre (!c 
1862.=E1 Éisc:nb. 'Sr M i -
nísti'O1 de la Gobernación á 
los Gobernadores de las pro
vincias. ; 

' í sS. M M . y A A . cpnli-
núan en ¡Loju sin novedad 
cu su importante salud. 

Madrid 15 de Octubre de 
Ú\<¡'2.=Kl Excmo.. Sr. M i 
nistrode la Gobernación á 
los Gobernadores de las pro
vincias. 

'•SS: M M ; y A A. lian llega-, 
do ú Antcqucr'n sin novedad 
en su iiaportaute salud. 

¡ K ú m . ¡ ^ 7 . v , ¡ : 

| 'Habiendo'desaparecido de':la!ÍGasa' 
patérna el jiiven José Montoro • hijo dei 
^lanuel vecino de Fsti-eros; de, JaJiHiz,. 
encargo é las Auloridades locales^ ¡n-; 
pividoos de la GBprclii. ciiiil,,j.:.deiDp9 
tqiie proceda, averigüen so pai;iidei:'p,;yr 
siendo habido, ló remitirán' a' mi'''dis
posición, siendo sus senos personóles, 
las siguientes. León Tl'dií 0ctuMk"de ' 
ÍSG2.=Genaro Alas. 

I Seiias de Josí l l imleró. 

i Edad *!!* afBos; iñoréno ."'eáthlura 
corta, tiene dos ¿icátrfees al lado ¡z-
qui.erdo ,de. Ij, ba.rbai -yiste. oalaírinde! 
paño panlp, ciia]GCQ.dje eslamefía ver
de, sombrero con cinta al rededor, mo-
¡lias y'sinízapploá.i. '- •'! I 

portería del i¡i¡sn)o liasía los.duíp deja! 
ndche del'(lia 31 del actual. _ '_';;_ , ,r 

• Los liciiáliores acrrdiiarán fchácien;; 
tcmente que se Ha hecho eri l¡i Tésore-; 
ría de-Hacienda pública el depósito 'de' 
12.000 rs. vn. que previene la H'eil í r ; 
den de.9tdé Octubre de.1849, siii'.cuyo' 
re/]ii¡s¡to.no le serán admilidas sus. proi: 
posiciones. ¡.:.'. , : ;' , . -

ta adjudicación de la subasta tenj; 
drá lugar en nii despachó el dia y hora 
.expresados.. , , -

V/illidolid^'deOctubre de 1862.= 
Cástor Ibailez de Aldecoa. 

\Plügo de- condiciones (¡uc lia de servir 
j para la.mbastade, la.imprcsiqn del 
! Boletín oric¡.il dé és'ld pniimcia cii'el 
\ uño próximo de 1S!>3 . • 
| 1.* Lo ndjudicaciimidél fíolelin o/i-
\cinl de esta prowncin para el afio pióxi-
imo (le 1§63, tendrú. l.ugar c| Miércoles 
ib de,Î ivî ni.brc venidero. , , ... 
¡ 2? 'Los pliegas cerríLdps de los que 
,hagan proposiciones, se han de dirigir ó 
esl* Uobiurlib • por • el correo, ó se han 
;de depositar en üna caja cerrada y con 
;buz6n,>que:estaráespucsla al público en. 
lia-portería dól mismo^Gobierno todo el 
ípresente mes:do Octubre. • 

•3." A las tres de la tarde del referi-
jdo dia 5 de Noviembre, el Sr: Gober-
inadór. aconipañado de tres llipulados 
provinciales, del Oliciál Interventor y 
'del'Escribano'del Gobierno, abrirá pú> 
iblicamente los pliegos que se hayan di
rigido por el correo y los que se en-
'cuenlren en la.caja. 

á! El Escribano ios leerá en VOZ' 
clara é inteligible; preguntará á los con-, 
currentes si se lían enterado de las pro

provincia, y no pudiendo esceder la j ¡msiciones leídas, y si alguno pidiera 
postura de 30.000 rs. que como tipo i que se vuelvan á leerse ejecutará en el 

EI'prin)ér'domih'gó; dél'mes de No'-' 
V¡embre"próximov'íy lhÁTa:'iUi las tres 
de lá tarde, tendrá lugar'en- este! Go-' 
bierno la subasta del Holctúv ificial- de. 
esta., provincia , para .el[ afío de lSB'di. 
bajq el pliego, de condiciones que esta-' 
rá de nianilieslo en la, Secretaria del 
misipo,,!' cbhrornie á .l.d dispp.esto. eq , 
las Reales órdenes sobre el particular.' 

Las proposiciones se haráb en plie
gos cérradbs, que se dirigirán á' éste 
.Gobierno ó se depositarán én una caja 
cerrada coa búzbn que estará- expuesta 
ol público á la entrada de las ofleinas 
'de dicho;Gobierno durante el corriente 
mes, debiendo acreditarse ej. depósito 
de 12.000 reales en la Tesorería de 

'máximo se seríala. 
• Oviedo 3 de Octtibre de 1802.±= 

Rubio' Campo.1. 

• — - » 

Gobierno de la provincia de Vulludvlid. 

...KEfiOciAno l . " 
En el dio ü del próximo mes de No- 1 

viembre debé verificarse en esle Go
bierno de provincia, á las tres en pnníó 
de la tardo, In subasta para lo pu.büca-
cioh del Uolelin o/icial de la provincia 
en el año venidero de 180$ b¡qo el 
pliego de coudir.iones marcadas en las 
lleaies órdenes do 3 de Setiembre de 
18'íG, 2ó de ignal mes de 1817, 8 y 
24 do Octubre do-1850,. en • la parte . 
,quo no se derogan unas, y otras,, cuyo . 
pliego de condiciones se'inserta á con
tinuación y estará de maniOcsto en la 
Secretaría de este Gobierno. 

- Los que quieran interesarse en la • 
contrata podrán dirigir suŝ proposieio-., 
nes á este Gobierno.en pliegos cerrados; 
bien por el correó, bien depositándolos, 
en lo caĵ -buzon que s« hullaru ep la 

acto 
• 5; Podrán hacer proposiciones las 

personas que tengan eslabiecimiento ti
pográfico suficientemente üí'nslecido do 
prensa ó nuiq'.iina, tipos, eajiis y i'.cmas 
últ!,*:'. O.-CCSJIios para la puljiieacion, y 
i.isc.oe no lo tengan; garanlizando ásn-
t:sr,!"i:io;i de este Gobierno do provincia 
(jilo pítseen lodos los elementos necesa-
tin-, n u - i d drseinpefio decsíe liervicio. 
íjii.is y ocnis deber.íü .H'reilitar, para 
'(,1:1' 'iiu; proposiciones sean «tiniilidas, 
la í.an^a en la Coja general de Depósi
tos, ó sus sucursales en las provincias, 
do 12 001) rs. efectivos, cuya lianza con-
fervará íntegra aquel á cuyo favor que
de el remate, por el tiempo que dure 
la contraía. 

No tendrá obligación de hacer di
cho depósito el .actual impresor, si se 
prcsenlára en la subasta, por conservar 
existente en el dia igual cantidad como 
g'arauUa de su contrata. 

.O.': Losjpliegos de los proposiciones 
que so hayan de hacer serán uniformes 
en un todo al modelo que se estampa al 
fingí, El tipo máximo sobre que deben 

igiíar iás 'proprisiciortís és el de 36 .000 
íreaíos.ol año, sin adiujlirse prop(iáicip-:j 
¡n'eá .qúé suban del liiiSmó. Lqs'licitadb-
ires"r)¡iireWrán';en sus proposiciones-1»': 
;cáñtidad anual por cu'yd'importe ofrez
can desempeñar este servMd. ' 1' ' 

•í}'' 'Ef'/Joíi'lin vfiÚal h'a de lpubli-
carse los >|áMes, Jueves, Viériies y Do- • 

;miñg'os'detodoel;año iíé 1803,' dcbleñ-
!do qucda.r repartido en ia capital ó fas-
diez' de'lá irianona, y réniitido franco 
¡de porte, por el correo nips ininédiálo^ 
al de su publicación, á ]os; demás pue
blos y súscriiorés.' ' . '; • 

'S.^-'EI'floWíii constará'de un plie-l 
go de papel continuo tamaño marquilla•> 
:(20:púlgáaás dé largó1 por ;17 .y medio 
de ancho), dividido en cuatro'planas ', 

' con cuatro columnas: dcancho de nuéie 
•emes de parangona, lipodél cuerpo 10;.' 
conlénwnúo cada- «ololmn:noTcnti) 'y 
seis lineas del mismo cuerpo. 

9. ;' Han de insertarse en el Boletin 
ibajo él epígrafe; de articulo.del' oficio, 
toda la parte oficial comprendida,en.lau 

•primera sección do1 h.Gacela, .de Afú-
dridi lodos los anuncios, circulares y i 
demos documentos que'Se:reniitaii'.á lai-
!imprenta por el Gobierno de provinoiaj-: 
nntés de las tres de In tarde del dia. no-
terior.1 la publicación, observando el 
ór^en siguiente, que por. ningún con
cepto podrá- ser alterado;- . 

Del Gobierno de provincia: 
Diputación provincial. 
Consejo proviuciol. 
Gobierno, mílitor. 
Oficinas de lloci.enda. 

• Ayuntomient'js. . 
• 'Audienciaterritorial. : 

Juzgados de primero instancia. 
Oficinas dedcsamorlizacidn y demás -

dependencia;, del Estado. 
10. Cuando en el Uolelin ordinario-: 

no cupiese.alguna órden, reglamento, 
Instrucción ú otro documento oficial, , 
se aumentará' por cuenta del editor el. 
pliego ó pliegos necesarios de suple-' 
mentó para que no se. 'tntérrúmpa 'Ja 
iiiscrdon, sicuipro que el Gobierno de 
provincia lo considere necesario.. 

11. Se darán Ilolelincs extraordi- . 
narios. también de cuenta- del editor, 
cuando el Sr. Gobernador considcre.que.; 
no puede demorarse la circulación de 
alguna órden. 

12. Con el primer Uolelin de cada 
mes se repartirá precisamente por su
plemento el índice de todas los órdenes; 
del mes anterior, y con el último, del 
aflo otro general sujeto d la revisión del 
Gobierno de provincia, lodo de cuenta, 
del editor,. 

13. Será obligación del, contratista' 
la corrcccioQ'dcl jfo/Witi despuoside pon 
sados las pruebas por este Gobierno, 
que dqndo responsoblc de los equivoca
ciones y errores que en él se cometan. 

14. El empresario dará gratis un 
•ejwpl ír pera liiw <¡« los MiflislQ-

«1 
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rio», r.mtmt illraellvni, ífitalileelinlon" 
Us y t'unciiumrios públicos siguiiHiU'g: 

Jiinislcrio üe la Gubernnciüíi, por tri
mestres, encuüdmijidos los ejemplares. 

Ministerio de fumcutú. 
Biblioteca nacional. 
Idem provincial. ' 
Dirección general de Agricultura. 
Comisión general de Estadística, 

.Dos. para el liegenle y Fiscal de la 
Audiencia del territorio.' 

Uno para la Capitanía general del dis
trito. 

Uno para el Gobierno militar do la 
plaza. 

Líicz y slcle para el Gobierno de pro
vincia, y ademas los que se necesiten 
para unir á los expedientes. 
, Uno. para cada Úiputndp a Córles.. 

Uno para ca.dá' Diputhdb provincial. 
. Uno para el Ingeniero de JUuntes. 

Uno para c!. de Caininos, Canales y 
Píicítos.' ' 

Uno para el'do' Minas. ' 
Uno para el Arquitecto 'provincial. 
Uno para la Inspección de vigilancia'. 

tX'.r'<> para .eJ Couiandantc de ia . f íuar-
diij.civil,. 

Dos para el Administrador y Comi-,, 
slonado de Ventas de líiénesNacionales. 

.Uno para cada. Jefe,de Hacienda de 
la provincia. . . . . ',.. . 

Únp para ,la Secretaría de la Comi
sión provincial de Kstadíslica. • ^ 

Uno para la Vicaría Eclesiástica de 
ia Diócesis. 

, Uno.para cada uno. de los Juzgados 
de la provincip. . . . . . . . . . . 

D.os para el presidio. ,. , . 
Uno ;>aracada uno de los (Cpmanda.n-

los',de:la" línea de la Guardia; ciiil de 
esta, provincia. . . 

Uno pará la Junta ,provincial de Be-
Deflcencia. : • . 

Uno para la Junta provincial, do Ins-
truccion pública. . : : . 

Otro para enda uno de 'os' Ayunta
mientos de la provincia. :'''' 

: Y otro'para Jos GobernadorcS de Pa-
lencia;-León, líúrgos,', Zamora, S/ila-
lüairca, Aviln y;Segov¡a. ... •• 

• El-reparlo y envío por el.Cor
reo de todos los ejemplares'rnehciona-
d«t será de cuenta y riesgo del empre-: 
sariu. • 

16. ;:EI editor conservará archivados 
cincubnta ejemiilares, dé cada número, 
que facilittirn ¡i la mi iad del precio cor
riente para el público al Gobierno de 
provh?ci«. Dipulacion y Consejo y OB-
cinas de tlacienda. 

17. El pago riel ¡loldin se realizará 
por trimestresu'lelanlados con cargo al 
prosupuesto provincial, con arreglo á 
la liquidación que prorAisav» lo Succión 
dé Contabilidad do este Gíbieruo. • 

13. . Los a n ó unios de los Ayonta-
mientos y demás oficiales que so remi
tan por esle Gobierno á la redacción, 
se insertarán gratis. 

. í!>;. .El.editor no dará cabida c,? o' 
Jl.ftldin á ninguna clase de anuncias sin 
expresa consentimiento de este Go
bierno. • 

• 20. Cnalquier infracción de las con
diciones anteriores por el contratista, 
será corregida en la furnia que para el 
casó se'acuerdo con arreglo á las dis
posiciones vigentes sobre contratación 
tle servicios públicos. 

Modelo de ¡noposicion. 

T). N-'N":, vecino do •. ofrece to
mar á su cargo la impresión del Hule-
tin (tfioint'üe la provincia do Valladolid 
en el. próximo owo de 186;!, por el im
porte total al año d.1 (en letra) su
jetándose al pliego do condidones esla-
Jblecldas al efecto, que está de manifies
to1 en la Secretaría de este Gobierno. 

colon de Pomenlo. 

(Firmo del proponente:) 
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ense-

Obran en esta Sección remiliJos por el limo. Se. Director general 
Instrucción pública, loa títulos dé maestros y maestras do primera er,..v 
ñanza que á continuación se espresao, esperando qua las personas á cu
yo [avor se hayan espedido, se presenten en esta Sección á recogerlos, 
bien por si, ó por sugelo que legítimamenle les reprosenle. 

Naturatozh. 

0. Jonquin Gírela y García. . 
D. .lose García y González . . . 
D. Kelix üiaz Aguirre. . . •. 
U. I»id(iro (licz y Uiez. . . , 
D. Florencio González García. . 
D. Eusebio Pacho y Pans. . . 
0. Emiliano de Dios Valcarce.. 
D. José Paz y Aloriso. . . . 
D . Diego Vizan y Cabañeros. . 
D. Baltasar Garch González. . 
D, Gaspar Fernandez y Slallo.. 
I). Martin Escudero y Ciilon. . 
I).* Teresa Arenas y Biyon, . 
)).' Pascuala Billuillo. . . . 
1'." Elisa García do Quirós. 
0.' Pelegrina Alonso García. . 
D,1 Anacida Zamora. . . . 
D.' Viconla González y Vega, . 
0." Petra Diez y Velasco. . . 
i>.' Eduarda López y Carbajo.. 
D.* Isabel Cdrnicoro. . . , 
D * .luana Méndez y Santo». . 
D." Josefa Marlíiiez Calvo . . 

Navatejern',. , ^ 
Villndopan. 
Hieres del Camiao. 
Genicera. 
Espinasna. 
Mozos. 
Itiello. 
Astor^a. ; 
Villsdemor. 
Camlana, 
Barrio la Pítenle. 
Malilla do Arzón. 
Campillo.: 
Villoría i)a Orbigo. . 
Munsilla de las Muías, 
liemliibre. 

. Matanza. 
Carbajal de Rueda. 
Sahsgun. 
li'is Barrios da Salas. 
Villamañ^n. 
La lijñi'za. 
Tombiio de abijo. 

Leun 10 do Octubre de 1SG2.=EI Gefe do la Secc ión, Pedro Di«z 
de Bedoya. 

He los Ayiintciiiil«iitac. 

De la» oflolnnti do llacleuila. 

Núm. 578. 

Aiminis l raé ion principal de Luden-
da ¡iiililica de la provincia de León. 

No habiendo estimado la Dirección 
general de Consumos, Casas de Mone
da y Minas, la oferta que el Ayiinta-
mionto de Val de San Lorenzo hizo an
te el Sr. Gobernailor civil de la provin
cia y Administrador principal de Ha-
r.iemia pública, en la conferencia cele
brada con objelo de arreglar el encabe
zamiento de la Contribución de Consu
mos, dicho Centro Directivo, determi
nó se saquen en arriendo por cuenta de 
lo Hacienda los (lereclms que constitu
yen su cnpo. En su virtud el día seis 
da Kovicmbrc próximo venidero y hora 
lie las 10 á las 12 de su mañana, ten
drá lugar el eminciaiJo arriendo en esta 
Administración y capital de Ayunlo-
mienlo, bajo las condiciones y tipo si
guientes. 

1. " Que el arriendo, se hace por 
tres años con la esclusion en la venta 
.-il ñor menor, fie tudas las especies su
jetas a' derecho sobre que puede impo
nerse, y porln cantidad dell.üOO rs. vn. 

2. ' Que no se admitirá postura al
guna que no cubra el tipo señalado en 
cada uno de los tres afios que com
prende el arriendo. 

3. * Que dirbo arriendo se enlien-
de bajo todas las condiciones conteni
das en el orliculo 5.10 de la Instrucción 
de 21 de Dicieuibre de I8">G. 

4. a Que un se admiUián como li-
cíladorcs los ímíívíduos romprendidns 
en los casos que espresa el artículo 204 
de la cilnda instiuccion. 

íi.* El arrendatario queda obligado 
á recaudar al propio tiempo que los de
rechos del Tesoro, los recargos Provin
ciales y Municipales autorizados y que 
se autorizaren. 

León á 14 de Octubre de 1862.= 
Francisco María Castelló. 

A/caWía;;cotis/ít«cíono/ líe P t m n z a -
ties. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda rectificar 
con el posible acierto el amillara-
mienlo quu lia de servir de base 
para el repartimiento de la contri
bución territorial del año próximo 
de 1803. ae. hoce preciso que lodos 
los vecinos y forosleros que tengan 
que hacer alguna variación en sus 
relaciones, presenten sus n-tas éh 
esta Secreloría en e l / término de 
veinte l̂ias á contar desde lá in
serción ile este anuncio en el Bole
tín clieial de.la provincia, pues 
trascurridos sin verificarlo se aten
drá en un todo a los dalos del año 
anterior. Peranzancs 5 de Octubre 
do 18G2.=EI Alcalde, Manuel 
Uodriiiuez. 

Be los Juzgados. 

D . José Muría Sánchez, Auditor hono
rario de Marina y Jurz de primera 
instancia de esta ciudad de León y su 
partido. 

A todos los Alcaldes y Tenientes de 
tos Ayuntamientos de esle partido ju-
diciaj bago saber: que desde el (lia pri
mero de rste mes se halla ejerciendo 
sus funciones de Médico-forense el 
profi'sur de 'Jedicina y Cirujia I). Dio
nisio Sauz y Sánchez, nombrado para 
su desompeno por líeal órden de 13 do 
.Igoilo útiiino; y les ewiirgo que par̂ i 
lucios los cesos en que sea preciso el re-
conoi'imiculo ó la asistencia facultativa 
por resultas de algún delito ó falla, la 
reclamen del espresndo D. Dionisio, 
que vive en esla ciudad, calle de la. 
Sal, número 3; dando parle simulfá-
neamcnle á esle Juzgado del hecho, que 
motivo su reclamación. León 11 de Oc
tubre de mil ocliocientos sesenta y dos. 
F=José María Sánchez, 

De las ufleinas de Desamortizadort. 

COMISION PB1NCIPAL 
DE V E X T A I)l¡ DIESES XACIOSALES D B 

LA .PROVINCIA D E L E O N . 

Relación de las adjudicaciones espe* 
didas por la Junta .superior de 
Ventat en sesión da 11 de Setiem-
tire próximo pasado. 

KCMAIE DEL DIA 3 DE AGOSTO' ULTIMO.. 

Escribauia de Uoales. 

• Un plantío en Villalobár, 
de sus propios, n." 2.210 
del inventario, rematado • ,. 
por D. Manuel Kodrigbez; 
de Valencia en. . . . 4.100 

O'.ro id. en Farhallea. 
de sus propios, n.° 2.520 
del inventario, remalado 
por D. Nicolás Alonso Tur-
rea de esla capital en.. . 900 

Un prado en Cordonci
llo, dg «us propios, núm.* 
1.044 del inventario, re
malado por D. Perfecto 
Sanrhez de esla capital eri 26,325 

Un terreno en Villaman-
dos, de sus propios, núm, 
2.527 del inventario, re
matado por D. Joan Bus-
lámanlo vecino de id . . ' ; 310 

Un prado en Boquejo de ' 
la Yoga,. de:sus propios, 
núm.0 1 Col del invenía-. 
rio, renialudo por D. A n 
tonio Casado de La Bañe-
za en. . . . . . . 10.840 

Bscritunta de D . Enrique. 

Dos prados en Maraño, ' 
de su escuela, n." 1.105 
y .1.106 del inventario, 
rematados por D. ¡Sicolás . 
Alonso Torres de esla ciu-
dad en'; . ' . . ' .. ';: '. , 300 

i Esc r iban ía 'de Nava.. 
Un monte en Carrizal, 

de sús propios, n.0 1.251 
del inventario, rematado 
por Don Pablo Mufliz do 
.Carrizal en 1.550 

Y je anuncia en esle Buletin por 
si los inleresados quieren realizar 
el pago sin nguánlar á notificación 
judicial. León Setiembre 22 da 
'¡8í;2.=!l¡car<l« Mora Varona. 

ANUMGIOS PARTICULARES. 

IÍ1 dia 23 de Seliembre úllimo se 
perdió un bolsillo de seda encarnada 
que couleui» mil ciento veinte rea
les en el portal de la Administración 
del Santuario de la Virgen del Camino 
ó sus iumediiiciones. La persona que 
lo haya encontrado, puede presentarse 
en esta redacción donde prévias Ins 
csplieaeiones de la clase de moneda que 
conleiiía, podrá entregarlo y se le gra
tificará. 

Para la p'dxiina feria de los 
Sanios, se admilcn ganados en el 
prado grniide de la caso do la Ve
ga, propio de el Sr. D. Joaquín 
Caboro, vecino de León, Lo per
sona que se inlerese en el rfforido 
arriendo, puede verso con dicho 
señor cuatro ó cinco dias antes de 
principiar la feria. 

Impteuln da ta Viuda é hijo» (le JlIAon, 
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76 

T7 

78 

Santo Colomba 
de Somoza.. 

Sania Colomba 
de Somoza.. 

fkmtiagoMUlas 

79 

80 

81 

82 

83 

t é rmlnd l 
municipales. 

Nombres, pertenencia y confines] 
de los montes. | 

Eijiecl» 
domibánte. 

Cabida 
arorada de 
becláreaH. 

Truchas. 

Trvchai. 

Truchás. 

SI 

85 

8G 

ÍÍVMc/ms. 

Truchas. 

Truchas. 

Truchás. 

Truchas. . 

La Sierra y Pontón.—Perle-
necc al pueblo de Turicnzo 

Confina: 
N. con terreno labrantío. 
E . con Santa Colomba. 
S. con Lucillo. 
O. con terreno labrantío. 

La Sierra .—Pertenece al pue
blo de Valdcmanzanos. ' 

Confina: '• 
N. con terreno labrantío. 
E . con Yübübrc j Turicnzo. 
S. con Lucillo. 
O. con Villar de Ciervos. 

Cumbre j; Juan Martínez.— 
l'ertehcco 'al' pueblo de 
Santiago Millas.' 
: Confina: 

N. con terreno labrantío. 
E. con Cundas. 
S. con Destriána. 
ü . con Val de San Lorenzo. 

Abesedos del Prado.-^Pérte-
• nece:.i)l pueblo de Cnnas. 

Coi!fina: • 
N. con Pozos. 
E. con Manzanedo. 
S. con terreno labrantío. 
O. con la Cuesta. 

Abranedo y Ullor.—Pertene
ce al pueblo de Quintan!-
Ha de Yuso. , 

Confina: 
N . con terreno labrantío. 
E . con Villar. 
S. con Muelas de Fuslel. 
O. con Valdayida. 

Canredondo y la Torre. — 
Pertenece al pueblo de Vi 
llarino. 

Confina: 
N. con terreno labrantío. 
E . con Irucla. 
S. con Truchillas. 
O. con Santa Eulalia y Am-

bas-aguas. 

La Cuesta. — Pertenece al 
puebló de Pozos. 

Confina: 
N. con rio. 
E . con Manzaneda. 
S. con Manzaneda. 
O. con Cunas. 

Cumbre.—Pertenece al pue
blo de Manzaneda. 

Confina: . 
N. con rio de' Truchas. 
E. con Moría. 
S. con Villar del Monte. 
O. con Villar del Monto. 

Las Llamacicas y las Llastras. 
—Pertenece al pueblo de 
Valdcnvida." 

Confina: 
N. con terreno labrantío, 
E. con monte dcQuintanilla, 
S. con vega del Castillo (Za

mora.) 
O. con Truchillas. 

Mata de las Cabalas.—Per
tenece al pueblo de Pozos 

Confina: 
Jy. con Quinlanillado Somo

za. 
E. con Priaranza y Tabuyo. 
S. con Corporales. 
O. con Corporales y Cunas. 

Mola del Portillo.—Porlono-
ce al pueblo de Villar del 
Monte. 

Confina; 
N, con terronas labrantíos. 

Quercos pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

Qncrcus pubescens, 
Willd. 
[¡oble lóelo. 

Qucrcus pubescens 
Willd., 
Hoble íóclo. 

Quercus pubescen i 
Wilíd. ' ' 'v 
Roble tiScio. 

Quercos pubescens, 
\Viiid; 
Roble tócio. 

Qucrcus pubescens 
Willd. 
Roblé tócio. 

Quercus pubescens, 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens 
Willd. 
Roble tócio. 

Qnercus pubescens. 
Willd. 
Iloble tócio. 

Qncrcus pubescens 
Willd. 
Roble tócio. 

610 

450 

600 

i . loo 

600 

2.400 

300 

900 

1.400 

87 

83 

Truchas. 

Truchas. 

90 

91 

92 

93 

Términes 
municipales. 

Trmhai. 

Truchas. 

Truchas. 

Truchas. 

Turcia. 

94 

05 

900 

90 

07 

Nombres, pertenencia y confines 
do IIÍS montes.' -

Especie 
dominante. 

Cabida 
aforada da 
b e c ü r e a s . ' 

Val de S. 
remo. 

Val de S . 
remo. . 

Lo-

Lo 

Villamrjil. . 

YiUamejiU 

E . conToínerosdeValduerna 
S. con Muelas. 
O. con Quinlanilla do Yuso. 

El Mato.'—Pertenece al pue
blo de Quinlanilla de Yuso 

Confina: 
N. con terreno labrantío. 
E . con terreno labrantío. 
S. con terreno labrantío. 
O. con terreno labrantío. 

Muelo y Logares.—Pertene 
ce al pueblo de Manzane
da. 

Confina:. 
N. con Pozos. 
E. con Moría. 

con tierras particulares 
O. con Cunas. 

El PalóyRíocabo.—Pertene
ce al p'ueblode Corporales. 

Confina:, 
N. con Molina-Herrera y Fi-

liel. , 
E. con Pozos y la Cuesta. 
S. con Truchas y Vaillo. 
O. con Nogar y Sacedo. 

El Pando y Matorredonda.— 
Pertenece al pueblo de la 
Cuesta. 

Confina: ,, ' , ' . 
N. con Yáillo y Corporales'. 
E. con Cunos y Pozos. , 
S. con terreno labrantío. 
O. con Truchas. 

Téyedn de Logo.—Pertene
ce al pueblo de Truchillas, 

Confina: ' " ' . ' . ' 
N. con terreno labrantío. 
E. con Valdeavido. 
S. con Villorejoy Escndero. 
O. con Villarejo y Éscúdéro, 

Volcaliénte.—Pertenece al 
pueblo de Truchas. 

Confina: "' 
N. con rio. 
E . con Váldea>ido. 
S. con Truchillas. 
O. con terreno labrantío. 

Lo Chana.—Perlenecealpae 
blo de Gavilanes y Pala 
zueío. 

Confina: 
N. con Antoñan del Valle. 
E. con tierras particulares. 
S. con tierras particulares. 
O. con Benavides. 

Majadin y la Potra.—Pérte 
ucee al pueblo da Val de 
San Román. 

Confina: 
N. con lorrcno labran lío. ' 
15. con terreno labrantío. ' 
S. con terreno labrantío. 
O. con San Martin. 

Sardonal y Dehesa.—Verte 
nece al pueblo do Vol.de 
Espino. 

Confina: 
X. con terreno labrantío. 
E. con Val de S. Lorenzo. 
S. con Lagunas. 
O. con terreno labrantío. 

Lo Chano.—Pertenccealpue-
blo do Castrillos. '. 

Confina: 
X . con Sueros. " • 
E. con Riofrio. •"' 
S. con Villaincjil. 
O. con terreno labrantío. 

Chana Raso.—Pertenece al 
[mcblodeQuintanadct'on, 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tóele. 

Quercus pubescens, 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens, 
Willd. 
Roble tóelo. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens, 
Willd. 
Roble tóelo. 

Quercus pubescens, 
•NVilld. 
Roble tócio. 

Qnercus pubescens, 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercos pubescens 
Willd. 
Roble coman. 

Quercus pubescens 
Willd. 
Roble tócio. 

Qnercus pubescens. 
Willd. 
Roblo tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble lóelo. 

£60 

130 

1.800 

2.400 

1.000 

l.:600 

270 

380 

.190 

2G0 

400 

4 

m 

,3! 
:v<-':l ¡ 
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Ji 
i 
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98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

TérminoA.' 
nHiuiui't'alcs. 

Villamcjil. 

Vüktfnejil. 

VilldmejU. 

Villamcjil. 

Villáreja.. 

riUrtes de Or-
vigo. . . 

Villares de Or-
vtgo,,. . ., , 

Villares de Or 
DÍgo.(. , ,: 

hombres, partcnsncia y. confines 
Jo los muntüs 

Con/htn: 
Jt. con Cogorderos. 
O. con Anlon.iiK 
E. con tierrns particulares. 
S. con tierras particulares. 

Lo Chano, — l'erlenece a 
pueblo; de Sueros. 

¿unfilia:" , 
N. con Veguellino. 
G. con Perreras y Biofrio. 
S. con Caslrillo.. . 
O. con Votquferos. 

La Chona.i—Pertenece i los 
pueblos (le Villaraejil y C6 
corderos. 

.fiónfim:. \ -
N; ;co'n'CakrÍHo] ', 
É'. con Antoñán. 
S. con Quintana de Fon. 
O. con tierras pnrticülares. 

Monte AHepde. — Ilerjené. 
ce al ¿ücbro''ile"CésErí: 
llqs. : 
" pm/ ina : [ 

N..con Sueros! ]" ' 
É.'con tieVras póriic'úfares. 
S. con Villamejü. 
O. con Zahos,. " 

Valdemuileco .—Pertenece al 
pueblo (le Kcvilla. 
...Cjfr/too.*'"".:.;]'.' 

N. cói^ l^gordcr.bs ' . 
Ej/cqn. iirirras' particiilares. 
S. con tierras pnrticolaré's: 
O. con lidrras.particulares. 

El Coto.—Pcrteiiecé al pue 
blo de Estébanes. • 

.....Coii/Siia:' 
N. (jón cari;et8rit.r , 
E.-j Con iérrc^Máb'ránllo. 
é . con térrério íalíra'ntii). 
O. cou Bárriqntos y Kistal. 

La Bocaija. — Pertcrie'cé a! 
pueblojde Moral. 
, Canfina.' 

N. con Gualtares y Qjiijila'-
nillá. 

E . con tierras particulüres: 
S. con Srintibnilez.. 
O. con Qninta'nilla y Sant¡. 

baüez.: 

Carrascal.'—Perleneccal püe! 
blo de Villares de, Orvigó 

. Confina;. 
H . con tierras particiilarés. 
E. con tierras particulares. 
S. con tierras particulares.; • 
" . con tierra y.nionté do Val-j 

deigleslas. 

Monte grande.—Pertenece á 
los pueblos de Sántiboñez 
y Valdéiglesiés. 

Confina: 
N.con Chana. 
E . con propiedades particu

lares, 
S. con propiedades particu

lares. : 
O. con Chana.' 

Villares de Or- Monte, peqoetio.—Pertenece 

Espeéi* -
doaminnlc. 

. Cibid.a 
afurndt d« 
hcctaivas. 

Otícrctis pubescens. 
\yilld.. • 
líóble túciol ' 

Quercbs pubescens 
Willd. 
Roble tócio. ' 

QíiérCus pubescens. 
Willd. .' 
tt'oble tóelo. • • ' 

Oncíbijs'pubesccns. 
Willd. ,.,! 
R()lj|íJ.tic¡o. ' 

Quéi-cus.'pubcscens. 

Roble tócio. 

Qn'ércus' pubescens. 
Willd. ' 
Roble lócio. 

Quercus pubescens. 
Wiim, ' 
Roble'tócio. 

Quercus pebescens. 
AVÍlld. • 
Roblé tóelo. 

r i jo . •4 los pueblos de Santlba-
fiez y Yaldelglesias. 

Confina:. 
N. con Moral y Quintanillo 
I del Valle. 
E . con terrenos labrantíos. 
S. con terreno labrantío. 
O. con rabnle grande. 

Quercus pub'esCeris. 
Willd. 
Roble lócio. 

Quercus pubescens 
Willd. ' 
Üoble lócio. 

'400' 

1:800 

370' 

'403 

100 

SSO 

290 

400 

400 

•350 
67:270 

Partido judicial, de La Báñ'ezái 

107 

108' 

109 

Í10 

111 

112 

¡113 

114 

Términos 
mun¡c¡|mles. 

Nombras, pertenencia y confines 
do los montes. 

Castrillo de la 
Valduerna.'. 

Caslrillo de la 
Yalduérn'a. 

Castrillo Je r.la 
Valiiürhá. 

Caslñcalbonl 

Castivc)il¡ton... 

Destriana. 

115 

110 

117 

Dcslriana.. 

Palacios de. lo 
Yálilúéraa 

Quinlnm tj 
Cá'igoslo. . 

Quinlana IJ 
Cungoílo. . 

Qi\iulaiia y 
Congosto. 

Mata (Lo).—Pertenecealpue-
' bio'de.yclillo. 
,,,,, Confina: 

Ñ. con ticiros. 
E. con Caslri|lo y VeHllp. 
S. con Vejilla y Tabú yo. 
O. con Priaranza y Veilita. 

Picnyo y I'uftaralos.—Perte
nece al pueblo dé Cnstríllo 
de lo Valiluerna. 

Confina: 
N. con ríot 
E. con tierras particulares. 
S. con Priáránza y Vililla. 
O. con tierras paiticulliies. 

S»rdonal;(líl).—Pertenece al 
pij^^de Castrillo .de" la 
.Vaidueriia.. 

Có'nfihái 
N. con tieiraSjpqrllcujoros. 
E . con üekriana. . :,)''" ' 
S. con Torneros.'"' ' 
O. con Veiilla. 

ta' Deliefi. — Pertenece ál 
.. p'ú^lilo'.dc Félécliárés.' • 

Confina: 
N. con tietras particulares., 
E. con tierras par'lículo'res. r 
S. con Hato. 
O. con tierras particulares. 

( 
La..Dehesó. —; í'ertériéce' af 
'• "puétl^.lie San.Folix.í, ; ' . 
. ..Confotn:' 
N:' con'tierras parlicútarcs 
1¡. con Cakrocolbon. 
S. con Hiigo. ' 
O. con Fele'chas: 

Cuesta Fanales.—Pertenece 
¡U.Jiueblo dé Uéstnóiiá. 
' ÚSttjfinn: 

N..'con 'Cubillas, y Santiago 
Miñas.'''' '• "1 , 

E. con nianconiun con l i ó ' 
bledo. ,. .: 

S. con tierras particulares. 
O. con misto con Cásti'illó 

Monte,de; obajo.—Pertenece 
al púpblo de Destriaiia. '" 

' Confina: 
N. con terreno labrantío. 
12. con Villpl/s. • 
S. con Viliaiis. 
O. con Castrillo. 

* 
Carrascal .—Pertenece al pue • 

bld da Rlvos de la Val-
duerna; 

Cim fina: 
N. con Jlillpuibrcs. 
E. con terreno labiantfo. 
S. con terreno labrantío. 
,0. con Millombres. 

El Rcgueron'.—Pertenece al 
pueblo dé Herreros de Ja 
múz. 

Confina: 
N. con tierras particulares. 
E. con monte .lírnenc/.. 
?>. con Castrncnlbon. 
O. con tierras particulares. 

El Pinar.—Perlancce ni pue
blo de Palacios de Jaiuúz 

Confinii: • 
N. con tierras. 
E.'con Quinlona. 
S. con Plnjlla. 
O. con Qúintonilla. 

El Soto.—Pertenece al pue. 
tilo de Quinlaiiilla da Flo
res, 

Fspecie 
donmiiinte. 

Quercus pubesce 
\yilld. 
Roble tócip. 

Quercus piibéscéitf. 
Wiild.- ' 
Roble lócio. 

Ouercus piibéscens'. 
Willd. 
Roble coninn. 

Quercus pubescens'. 
Wiljd;: 
Rob'o coniun. 

QtjercuspiibesccM. 
WUílv " ;' ' ' •'" 
Roblé coniun. 

Quercti? pubescens. 
Willd, 
Roblé corimn. 

Quercus pubescens. 
Wilíd., 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tóelo. 

Quercus pubescens. 
Willd. ' ' 
Roble lóelo. • 

Pinus pinaster. 
Sol. 
Pino negral. 

.l '^biba-;-. 
urornda de 

ico 

m 

300 

ico 

840 

200 

200 

100 
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